
	

	

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este	aplicativo	tiene	como	objetivo	publicar	e	informar	al	ciudadano	todas	las	tarifas	que	
están	vigentes	en	Colombia	por	cada	uno	de	los	establecimientos	de	los	Organismos	de	
apoyo.		

La	presente	Guía	tiene	como	finalidad	explicar	a	 la	ciudadanía	en	general	 la	forma	en	
que	pueden	usar	el	aplicativo	de	organismos	de	apoyo	correctamente.	
	

A	 continuación,	 encontrará	 el	 paso	 a	 paso	 para	 hacer	 uso	 de	 esta	 herramienta	 y	
comenzar	a	disfrutar	de	sus	ventajas.	

	

USUARIO: 	
1	Por	medio	de	la	página	web	de	la	Superintendencia	de	Puertos	y	Transporte	
(	http://www.supertransporte.gov.co/	)	ubicamos	el	botón	de	“TARIFAS	CDA-
CRC-CEA”.	

	

	

2 Se	abrirá	una	nueva	ventana	donde	se	le	solicitará	que	escoja	cuál	de	los	
tres	servicios	quiere	consultar.	

GUÍA PARA UTILIZAR  
EL APLICATIVO DE ORGANISMOS DE APOYO 

  

	

Centros	de	
Diagnóstico	
Automotriz.	

Centro	de	
Reconocimiento	a	
Conductores.	

Centro	de	Enseñanza	
Automovilística.	



	

	

CDA’s: 		
	

1. Al	ingresar	a	la	pestaña	de	CDA’s	se	encontrará	con	una	pantalla	que	le	
solicitará	departamento,	ciudad,	tipo	de	vehículo	y	antigüedad	en	años	
y	después	dar	clic	en	aceptar.		

	

	
											Si	escoge	como	tipo	Livianos	en	adelante	se	encontrará	con	otro	espacio	para	seleccionar	

el	servicio	de	este	vehículo	el	cual	puede	ser	público	o	no	público.	
	
	
	
	
	
	
	

2. Luego	de	esto,	aparecerá	una	pantalla	con	el	listado	de	precios	donde	
usted	encontrará	la	lista	de	CDA’s	según	las	características	que	usted	
brindo	en	el	formulario	anterior.	

	

En	esta	ventana	podrá	identificar	el	nombre,	el	nit,	la	ciudad,	el	departamento,	la	
dirección	donde	su	ubican,	el	valor	del	servicio,	 los	respectivos	impuestos,	RUNT,	
SICOV,	ANSV,	RECAUDO	y	por	último	el	total	por	prestarle	ese	servicio	(este	es	el	
valor	que	el	CDA	le	va	a	cobrar	a	usted	como	usuario	por	el	servicio).	

	

	

	

RUNT:	 El	 Registro	 Único	 Nacional	
de	 Transito	 realiza	 un	 cobro	 de	
$3.900	pesos	m/cte,	por	resolución	
3499	del	29	de	agosto	de	2017	del	
ministerio	de	transporte.	

SICOV:	 Sistema	 Integrado	 de	
Control	y	Vigilancia	de	los	centros	
de	diagnóstico	automotriz	el	cobro	
está	en	un	promedio	de	$14.000	y	
$16.000	pesos	m/cte.	

RECAUDO:	El	valor	que	cobrado	
por	la	entidad	recaudadora,	que	
se	 presenta	 en	 algunos	 CDA	 y	
no	 supera	 los	 $5.950	 pesos	
m/cte.	

ANSV:	La	Agencia	Nacional	
de	Seguridad	Vial	dio	estos	
valores	para	los	cobros	por	
parte	de	los	CDA’s.	

	



	

	

 
CEA’s: 		

1. Al	ingresar	a	la	pestaña	de	CEA’s	se	encontrará	con	una	pantalla	que	le	
solicitará	departamento,	ciudad,	genero,	edad	y	categoría;	después	dar	clic	
en	aceptar.		

	

2. 	Luego	de	esto,	aparecerá	una	pantalla	con	el	listado	de	precios	donde	usted	
encontrará	la	lista	de	CEA’s	según	las	características	que	usted	brindo	en	el	
formulario	anterior.		

	

En	esta	ventana	podrá	identificar	el	nombre,	el	nit,	el	departamento,	la	ciudad,	la	
dirección	donde	su	ubican,	el	teléfono	de	contacto,	el	correo	electrónico	registrado,	
el	valor	del	servicio	según	la	categoría,	RECAUDO,	ANSV	y	por	último	el	total	por	
prestarle	ese	servicio	(este	es	el	valor	que	el	CEA	le	va	a	cobrar	a	usted	como	usuario	
por	el	servicio).	
	
	
	
	
	
	
	

	

	

	

	

ANSV:	La	Agencia	Nacional	de	
Seguridad	Vial	realiza	el	cobro	
según	 los	 parámetros	
ingresados	 como	 lo	 son	 la	
categoría,	el	género	y	la	edad.	
	

RECAUDO:	El	valor	que	es	
cobrado	 por	 la	 entidad	
recaudadora.	

Valor	del	servicio:	Este	
valor	lo	genera	el	CEA.	



	

	

	
CRC’s: 		

1. 	Al	ingresar	a	la	pestaña	de	CRC’s	se	encontrará	con	una	pantalla	que	le	
solicitará	departamento,	ciudad,	genero,	edad,	combo	y	categoría;	después	
dar	clic	en	aceptar.		

Si	llega	a	seleccionar	el	combo,	el	formulario	le	solicitara	la	categoría	de	moto	y	de	
carro	respectivamente	que	va	a	solicitar.	

	

2. 	Luego	de	esto,	aparecerá	una	pantalla	con	el	listado	de	precios	donde	usted	
encontrará	la	lista	de	CRC’s	según	las	características	que	usted	brindo	en	el	
formulario	anterior.		

	

En	esta	ventana	podrá	identificar	el	nombre,	el	nit,	el	departamento,	la	ciudad,	la	
dirección	donde	su	ubican,	el	teléfono	de	contacto,	el	correo	electrónico	registrado,	
el	valor	del	servicio	según	la	categoría,	RECAUDO,	ANSV	y	por	último	el	total	por	
prestarle	ese	servicio	(este	es	el	valor	que	el	CEA	le	va	a	cobrar	a	usted	como	usuario	
por	el	servicio).	
	

	
	

	

	

	

	

	

ANSV:	La	Agencia	Nacional	de	
Seguridad	Vial	realiza	el	cobro	
según	 los	 parámetros	
ingresados	 como	 lo	 son	 la	
categoría,	el	género	y	la	edad.	
	

RECAUDO:	El	valor	que	es	
cobrado	 por	 la	 entidad	
recaudadora.	

Valor	del	servicio:	Este	
valor	lo	genera	el	CEA.	

Combo:	 Este	 valor	
se	obtiene	de	sumar	
el	 primer	 tipo	 de	
licencia	 y	 luego	
sumar	la	mitad	de	la	
segunda	 licencia	
esto	 para	 generar	
mayor	 economía	 al	
usuario.		



	

	

 


